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BOLETIN OFICIAL

í.ns artículos, avisos y re. 
clíieuncioncs se dirigirán á la 
Redacción establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Se suscribe a este periódico 
en la imprenta y librería de

IS.I.AiHKEVA , Plaza Mayor, 
número 8, á 8 rs. ai mes, 22 
por trimestre y 80 por un aiio.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en sy importante 
salud.

Circular núm. 3y6.
No habiendo justificado I). Luis Angulosa aptitud le

gal para desempeñar el cargo de - Diputado provil cial por 
el partido de Briviesca hé acordado declarar nulo su nom* 
bramiento y que se proceda á nueva elección los dias i3 
i 4 y *5 del corriente mes y al efecto se comunican con 
esta fecha al alcalde de la cabeza de dicho partido las or. 

cienes é instrucciones necesarias.
Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial para 

conocimiento del publico y de los sugetos que tienen de
recho á votar en la elección de que se trata. Burgos 7 
de octubre de 1 85o.= Dionisio Gainza.

Otra núm. 377.
En un espediente instruido por el Ayuntamiento de 

Campillo en conformidad á lo mandado en la Real Ins
trucción 20 de diciembre de 1847 jus**f,ca : Q*16 p01'efec
to del daño que causó en sus viñas las heladas de los dias 
1 7 } 18 del mes de mayo último, ha perdido las dos ter

ceras partes de su CQsecha de vino , ascendentes a 20000 
cántaras, las que reguladas á 3 rs. cada una importan 
Goooo rs. vn. solicitado el perdón de la contribución ter

ritorial en la parte que le corresponda , se hace saber a 
todos los Ayuntamientos de la provincia que si algo tu
viesen que esponer en contra de la pretensión de Cam
pillo, lo manifiesten á este Gobierno en el término de 

ocho dias, bajo la inteligencia que la pacte de contribu
ción que se le perdone debe ser satisfecha con su fondo 
supletorio y el de los demas pueblos de la provincia. Bur

gos 4 3e octubre de 1 85o.— Dionisio Gainza.

Otra num. 378.
En espediente instruido por el Ayuntamiento de S.

Juan del Monte en conformidad á lo mandado en la
Real Instrucción 20 de diciembre de 1847, justifica: que 
p ir efecto del hielo que sufrieron sus viñas en [os dias 3 
y 1 9 de mayo pasado, ha perdido las tres cuartas parles 

de su cosecha de vino importante 12000 cántaras que fl| 
precio cada una de 3 rs. asciende su valor á 2Gooo rs. vn, 
solicitado el peí don de la contribuí ion territorial en la 
parle que le corresponda , se hace saber á todos los Ayun
tamientos de la provincia que si algo tuviesen que espo- 
ncr en contra de la pretensión de S. Juan del Monte 
lo manifiesten á este Gobierno en el término de ocho dias, 
bajo la inteligencia que la parle de contribución que se le 
perdone debe ser satisfecha ron su fondo supletoi io y el 
de los demas pueblos de la provincia. Burgos 4 de octu
bre de 1 85o.•= Dionisio Gainza.

Otra núm. 879.
La Dirección General de Fincas del Estado ron fecha 2 4
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del mes ultimo me comunica la Real orden siguiente.-
El Excmó. Sr. Ministro de [lacienda comunica á es

ta Di'rcccióii general en 21 del corriente la Real orden 
qúé sigue:

Excmo. Sr. : Para" llevar á efecto lo dispuesto en el 
Real decreto de i‘ó del corriente relativo á la énagena- 
cibti de loS bienes ralees, censos, rentas y acerques pro
cedentes de las Encomiendas de la Orden de Salí Juan 
de Jerusalcn , como asimismo la redención de los censos 
de la misma procedencia durante el plazo al efecto desig
nado, la Reina (Q. 1). G.) se ha servido dictar las re
glas siguientes: Primera: Los Gobernadores de las pro
vincias procurarán que se dé toda-la publicidad posible á 
las disposició'rtes del referido Real decreto por medio de 
los Boletines ojiiiáles'j por los demás que consideren 
con luce rúes al objeto; publicando desde luego listas clasi
ficadas por pueblos de las fincas que existan en el término 
ó radio de cada uno de ellos y cuya venta no se haya aun 
realizado, con la expresión debida de su procedencia , 
nombre, clase, rabila, aprovechamiento y renta que 
produzca en el dia. Segunda: Procederán igualmente con 
la mayor actividad á sus tasaciones, capitalización y su
basta, señalando dias para los remates y remitiendo á la 
Dircécioil de Fincas relaciones circunstanciadas de las que 
sean, con sus valores y dias en que hayan de celebrarse 
los’remates, á fin de darles la publicidad conveniente en 
esta Córte. Tercera: Todas las fincas que se rematen en 
favor de un mismo inf-rosado se comprenderán en una 
Súiá ésci i lú'rá. CÚA^RTA: El otorgamiento de esta será de 
ofidio v en papel del mismo sello, siempre que el valor 
de la tinca no - xceda en renta de cien reales anuales, de
biendo sin embargo satisfacer el interesado los gastos de 
escribiente. Quinta: Si algún escribano no se conformare 
con lo prevenido en la disposición anterior, las Oficinas 
lo pondrán en conórimieulo del Ministerio de Hacienda 
á los fines cor,venientes. Sexta: Detérminándose en el 
artículo y." de la l y de 14 de Julio de i83y que por 
cada una de las incas qn t excedan de diez ) se compnn 
dan cu una misma escritura sé auménten los derechos de es
ta en la proporción que eu el mismo se designa , se decla
ra que para los efectos de esta disposición no deberán en
tenderse por una linca las porciones en que esta se haya 
dividido para facilitar la venta ó con cualquier otro obje
to, y sí álficamente las partes todas de qííe aquella conste. 
Está dispusieron sin embargo se cnb-itd ra ba-o el supues
to de que Sea una misma la persona que h;.ya adquirido 
uñad mas porciones de aquella finca, pues si fueren va- 
rías deberán considerarse tantas fincas como personas sean 
las rule hayan adquirido una ó mas partes de aquella. 
SÉTIMA: La redención de los censos podrá vériíiéarse sin 
necesidad de eséritiiéa , á mm'ófs qué tifa interesarlos la so 
inil-n, sustituyéndose aqueila formalidad con las anota
ciones corresp ,n líenles en la escritura de imposición y 
en la escribanía de hipotecas, previo <1 correspondí, rite 
oficio del Administrador de Fincas de las provincias TtfS- 
peclivas." Octava: En el caso de que los interesados prefi
rieren el otorgamiento de escritura, deberá ser de su cuen
ta, pero observándose las reglas siguientes; 1 ,a Compren
dían lose en .un.í sola escritura todos los censos qii» se re
ti.man por un mismo interesado; y 2.a Otorgándose de 
oficio y en papel de este sello, siempre que el valor de 
censo no exceda de cieurealzá en renta anual , J-. la me 

ñera que se dispone en la regla cuarta respecto de las 
tilicas. NOVENA: Para garantir eu todo tiempo á los inte
resados <le que han solicitadola redención dentro del plazo 
concedido para intentarla en el artículo 2.0 di 1 Real de
creto de 1 o del corriente , y con el objeto también .de que 
en las Oficinas conste de una manera exacta la fecha en que 
se presentan aquellas solicitudes, los Gobernadores de pro
vincia dispondrán que en las Administraciones" de Fincas 
se abra un registro foliado y rubricadas sus hojas por 
aquellos, en los que ron toda claridad y por letra se 
anoten las fechas de las solicitudes que se presenten , con 
especificación del sugelo que la promueve y demás parti
cularidades que aquella comprenda, y que por los mismos 
Administradores se dé un recibo á los interesados que les 
sirva para acreditar en todo tiempo que solicitaron la 
redención. Decima: A fin de cada mes deberán remitir 
á este Ministerio una relación de los censos cuya reden
ción se haya solicitado durante el mismo. UNDECIMA: Con 
el objeto de que no se demore la redención, los Goberna
dores de provincia cuidarán de señalar un plazo propor
cionado , durante el cual ha de quedar terminada la ins
trucción del expediente que produzca cada una de las so
licitudes que se presenten, atendiendo para este seña
lamiento á la menor ó mayor dificultad que aquellos pre
senten , y dando cuenta al Gobierno de cualquier omLion 
que notaren en esta parte. Duodécima: Para la reden
ción y la enajenación en su caso de los censos cuyo valer 
en renta no exceda de veinte reales que por el artículo y.!) 
del Real decreto citado se deja á los Gobernadores de las 
provincias, se atempararán á las disposiciones siguienl s:
i.a Dar toda la publicidad posible á los anuncios de re
dención, especificándolas circunstancias todas qué se co
nozcan de los censos, inculcando á los censatarios los be
neficios de aquella, á finde evitar los perjuicios que púe- 
d n seguírseles de la enagenacion que en su defecto habrá 
de verificarse. 2.a Concertadas que sean las bases para 
efectuar la redención, y juzgándolas admisibles, los (gober 
nadores las pasarán á informe de la Administración de 

• Fincas de la provincia respectiva , y á los Fiscales de la 
Subdelegacion , con cuyo dictamen se elevarán á este Mi
nisterio, proponiendo el Goberdador lo que crea mas 
conveniente. DecimaterciA: En cuanto no se opongan 
á las disposiciones del Real decreto de 10 de) corriente, 
y á las que en esta orden se consignan para llevar á efec
to la venlá y redención de los indicados bienes, se ob
servando las contenidas en el Real drereto de 1 cj de fe
brero de iS3G é instrucción de i.(> de marzo signi, ule , 
como asimismo las que se establecen en el Real decreto 
de 5 de marzo del propio año, relativo á la rcdeti'ioií de 
censos del clero regular, y las Jemas publicadas con pos
terioridad y t^ui* no eslen designadas. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos correspon Jien - 
t, s.

Y la Dirección la traslada á V. S. para sú íotlígen- 
ri.i y cumplimi uto, y qm- lo tenga por esa Administra - 
ti >11 d^ Fincas del Estado en la parle que le con sponda.

¿u cual he dispuesto se inserte en este. páriodico para 
gobierno y < onocimiento del publico , añadiendo que el Real 
1) -.creto de 1 5 del mes prójeimo pasado (pie se cita y á que 
se réjiere la precedente Real árdea se halla ya publicado 
é inserto en el Boletín oficial del dia 28. tí.° 118. Bur
gas i.° de octubre de ttióc.—Dionisio Gal ma.



ANUNCIOS OFICIALES.

Debiendo procederse al remate de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia pana el ano próximo de 
i 85 i ,.con Süg-'rJon á la Real, orden de 3 de setiembre 
de 1846, las p rsetti.-ns-que gusten interesarse en esta em
presa dirigirán á este Gobierno de provincia, hasta el 3i 
de octubre próximo venidero sus proposiciones en pliego 
cerrado por el correo, ó los depositarán en la caja que 
se halla eo la portería del mismo, los cuales deben s< r 
uniformes en un lodo y arreglados al modelo qu" con ■ 
tiene dicha Real orden, y a las condit iones adicxionales 
«pie á continuación se insertan. Logroño 21 de setiem
bre de 1 8áo.= Pedro de Bardaxi.

Real orden de tres de setiembre de 1846.

Debiendo anunciarse en el Boletín oficial de las pro
vincias el remate ríe los que se han de publicar eti el 
año próximo, para evitar las multiplicadas reclamaciones 
que ocasionaba la subasta por el método prescrito en la 
Real órrk n de 4 de abril de 18.40; ha tenido á bien S. ftf. 
la Reina resolver que para la licitación y adjudicación del 
Boletín oficial riel año próximo de 18 4; y demas sucesi
vos se observen las reglas siguientes:

1. a La adjudicación del Boletín oficial de esa pro
vincia para el año próximo, se ha de verificar en el pri
mer domingo del mes de noviembre de este año.

2. a I os pliegos cerrados de los que hagan proposi
ciones-sé han de dirigir al gefe" político por el correo ó 
se han de depositar en una caja cerrada y con buzón 
que estará expuesta al público en el Gobierno político 
en todo el mes de octubre.

3. a A las tres de la tarde del primer domingo de 
noviembre, el (Jefe político acompañado del secretario y 
del oficial interventor, abrirá públicamente los pliegos 
que se le hayan dirigido por el correo ó se encuentren en 
la caja.

4. a El Secretario los leerá en voz ciara ó inteligible. 
Preguntará á los concurrentes si se han enterarlo de las 
proposiciones lerdas, y si alguno pidiere que se vuelva á 
lleer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
ac to.

5 a Los pliegos de las proposiciones que hayan de ha
cerse han de ser uniformes en todo menos en el prerío 
qm se ofrezca, y Irán de contener las condiciones siguientes.-

1. a D. N. de M. vecino de  propone redactar y 
pobló ar el Roletin oficial de la provincia de.... los lu
nes, miércoles y viernes de torio el año de 1 8/, 7, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la < a- 
pilal en los misinos dias, enviándole por el correo mas 
inmediato al de su publicación , á los demas pueblos y 
stiscr¡toces.

2. a lia do insertar en el Boletín bajo" el epígrafe 
“artículo dr- ofi-io » lodos los anunr ios , circulares y do
cumentos qué se lé remitan antes ríe las tres de4a farde 
<1'1 dia anterior á la publicación , con las formalidades 
prevenirlas en la Real orden de G tic abril de i83g, y 
las que h's dirijan tos Capitanes generales ríe los dis
tritos militares en virtud de la autorización que se Jes 
concedió por la de g de agosto del:mismo año.

3.a b.l lamino <L-I Boletín á de ser de á plie
go de wnarquilla número 3.°, tirarlo en buen papel, de 
letra llamarla de lectura, y caria plana llevará dos colum
nas de- sesenta líricas caria una.

4-a ('uando en el Boletín ordinario no cupiese al
guna orden , reglamento &c. ni aun en letra de glosilla, 
se aumentará p -r cuciíla del redactor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la inserción si el 
Gefe político lo con.sidr rá urgente.

5.a Los anuncios relativos á Xmnrtizarion se inser
tarán confirme á lo prevenido en la Real orden de 8 
de julio de 1 838.

6.a Sedarán Boletines eslraordinarios cuando el Ge- 
fe político considere que no puede demorarse la circula
ción ríe alguna orden.

7.a I.os avisos ,de los Ayuntamientos remitirlos por 
el (Jefe político á la redacción se insertarán gta'iluamen - 
le.

8.a En el primer I olelin de cada mes se insertará 
aun cuando sea en suplemento, el índice de lorias las ór
denes del mes anterior, y el dia último del ano uno ge- 
g peral confor in? al qué se le pase por el Gobierno polí
tico.

g.a Por cada ejemplar del Pobtin se bao ríe pagar.....
maravedises ríe vellón, pero nada por un ejemplar para 
la Biblioteca nacional, otro para la provincial , uno para 
el Consejo provincial dos para él Gobierno político, y uno 
para cada diputado á Córtc.s de la provincia mientras las 
(lóeles estén’reunirías.

10 lia <le cobrar por trimestres adelantados el pre
cio <k las suscripciones de los pueblos, seguo la nota de 
estos que le pasará el Gefe político , al precio indicado, 
tnlcndiénrlbse directamente con los Xlcáldes,á quienes 
será de abonarlo este gasto, cuya satisfacción tío sufrirá 
demora en caso alguno.

1 t. Se obliga el proponente á otorgar la correspon
dí rile escritura de fianza á satisfacción riel Gefe político, 
por el importe de la mitad de las suscriciones de los 
Ayuntamientos.

12. [.os gastos de la escritura de fianza serán de 
cuenta riel proponente.

1 3. Si si- presentare otra ú otras proposiciones igua 
les en e[ precio de caria ejemplar del IJñhtin, se confor 
ma el proponente en que la suerte decida la persona a 
qrrii n ha de arijo,¡ir ar; pero si la proposición igual 
fuese bicha por el actual empresario del Boletín será esta 
pi el" rida sin dar lugar al sorteo.

^Ferha r firma del que haga la propuesta?)

6. a Inm dialamente despues de leí los todos los plie
gos de las propuestas , declarará el Gefe político la adju
dicación d'-l Boletín.

7. a El Gefe político remitirá, á este Ministerio afi.i 
relación de las personas que hayan hecho pr opusícioúc , 
con espresiou de los precios, y de la adjndic.icion que lia. 
ya declararlo.

8. a El Gefe político hará insertar en los RolcriV.es. 1 -
d-l un s carneóte esta ileal orden, para qúc se aténgaíí a 
sus disposiciones los que "sólieih-n la empresa

g.a Quedan ademas vigentes las Reales díspnsíi Íoncs 
sobre Rol' lines oficial s, de 20 de abril de < 833 , 1 .5 ó., 
marzo de 1835, 1 2 de julio de 1 83/, 8, 1 3 y g de ociu. 

RolcriV.es


bre de i 8 38 ; 5 y 6 de abril, y g de agosto de i83g,y 5 
de abril de 1841.

De (irden de S. VI. lo digo á V. S. pira su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios &c. 
Madrid 3 de setiembre de 1846.

ADICIONES.

1. a Conforme'á la regla 5.a de la anterior Real or
den, no se admitirá pliego alguno de proposiciones que no 
tenga la formalidad y condiciones que en el misino s- pees 
criben, siendo desechados en el acto los que carezcan de 
ios expresados requisitos.

2. a No se permitirá variar en nada la condición 3.a
que exige papel marquida número 3.

3. a Ademas de lo prevenido en la condición G.a se 
darán bol-tiñes extraordinarios ó aumentará el pliego ó 
pliegos necesarios al ordinario por cuenta del redactor, 
siempre que la abundancia de materiales lo r< quiera á 
juicio del Gobierno político.

4. a La condición g.a se llenará clara y distintamen- 
espresando 2O-3<> 4o-rnaravedises &c., sin buscar sub
ter fujios que dan lugar á cuestiones y color pe:en el que á 
primeen de año este ya adjudicado el remate.

5. a Ademas de los ejemplares que con arreglo á la 
condición ó.° entrega gratis el rematante, remitirá (lam ■ 
bien gr atis) un ejemplar al Comisario Je I*, y s. P de esta 
Capital; otro al Comisar io de montes y otro á cada desta
can) uto de la Guardia Civil de la provincia, mas al (.api
lan de la misma.

6. a Cuando por omisión del rematante óestra'ío en 
el rorreo fallare algún ejemplar del Boletín á los Altai - 
des y demas á quienes debe mandarlos ofn 'raímenle la 1 eda- 
ccion , le reclamarán de la misma sin (pie pas- n mas de 
dos correos y deberá cubrir dicha falla; solo acudirán á 
mi autoridad cuando el rematante se negare a cumplir 
remitiendo otro ejemplar.

7. a No se admitirán las propositiones que $e presen
ten sin el (Certificado de haber hecho en la Depositaría 
de este Gobierno la consignación de 8000 reales en me. 
rnetáli<o ó en papel del Estado á precio corriente, cuya 
Ceirlidad deberá dejar en fianza el que remate la publoa- 
cion del Bohlin por lodo el tiempo a (pie se extienda su 
Con! ralo , devol viéndose á los demas lidiadores su.respec
tivo deposito luego que se halle ahjudicado el remate á 
uno de los concurentes. Logroño ao de setiembre de 
185o.— Pedro de Bardaxi.

El Intendente militar de Castilla la Nueva.

Mace saber: que debiendo contratarse el servicio del 
Hospital militar de Aléala de Henares p >r el tiempo de 
cuatro años a contardesde el dia id de en ro del proxi
mo año de i85i, he dispuesto se convoque por medio
de este anuncio á una y formal licitación que ten
drá lugar en los estrados de esta Intendencia militar an
te su juzgado con sujeción al pliego general de condicio
nes, que estará de manifiesto en la secretaría de la mis
ma y Real orden de 28 de diciembre de 1846, el dia 
21 de octubre inmediato á las dore en punto de su ma
ñana en ruya hora concluye el término para la admisión
de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen clara 
y terminantemente los precios en que se convienen á en
cargarse del mencionado servicio; en el concepto de que 
han de ser suscritas también y abanadas por persona ó 
personas que á juicio de este Juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferí la la que resulte nías ventajosa y aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas ventajosa caso de 
ser de esta dos ó m is las ¡guales con el de la mas inme
diata : sirviendo á todos de gobierno, que el remate no 
puede causar efecto si no obtuviese la aprobación de S. M. 
que asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen, ni se presen
te despues de la hora anunciada, y que para que puedan 
considerarse validas v legales las admitidas, se requiere 
que el Imitador, que la suscriba haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Madrid 28 de 
setiembre de 1 85o.-Juan Goncer.-¿Antonio María de Oli
vera, Secretario.

Comisión provincial de Instrucción primaria de Soria.

Se halla vacante el magisterio de instrucción prima* 
ria de Vinuesa con la dotación de 2000 rs. anuales sa
tisfechos de los fondos de propios por trimestres, 26'la* 
megas de trigo común á que asciende la retribución de 
los niños y casa para el profesor. Debiendo proveerse á 
oposirion según lo ha solicitado el ¿Ayuntamiento, los 
egercicios se celebrarán en él mes de diciembre próximo 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de junio 
último. Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los aspirantes á dicho Magisterio, advirliendo que con 
un mes de antidpai ion se designará el dia y hora en que 
han de dar principie, ios mencionados ejercicios. Soria 26 
de setiembre de 1 85o.—El Gobernador Presidente, Agus. 
tin Gómez Ingeanzo.rz-ísidro Martínez de Toro, Srio.

Se hallan vacantes las es-
cu-las de Hontangas y Mancilés dotadas la primera con 
3o fanegas de trigo, casa para vivir y suerte de leña, y 
la segunda con Goo rs., casa y libre de contribución. Los 
pretendientes dii ¡giran sus solicitudes á la secretaría de 
la Comisión provincial antes del dia 9 del próximo mes 

. de noviembre.-—P. A. D. L. C. P-, ¿Antonio Martínez
¿Acosta, Srio.

En la villa de Ontoria de
la Cantera de sapareció el dia 2.4 desetiembre una yegua 
sus señas , alzada seis cuartas y media pelo castaño '■er
rada con las cuatro palas rotas , un poco calzada de una 
pala trasera és de Andrés diez un lunar en el pescuezo de 
haber trillado.

IMPRENTA DE VILLAÑUEVA.


